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Relación de firmantes
 

 

Este documento es un justificante de firma que permite recuperar el archivo de firma digital original (el único con validez legal)

introduciendo el código CSV ubicado en el margen izquierdo en la siguiente dirección: https://sedempr.gob.es/es/sede/csv

Datos del firmante Grafo de firma manual Fecha de firma Información de firma

IVAN CARABAÑO RUBIANES 02/12/2021 10:58 Firma
Certificado vigente

CARMEN SEOANE RUIZ 02/12/2021 10:59 Contrafirma
Certificado vigente
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ACTA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 
Fecha y hora de celebración 
1 de diciembre de 2021 a las 10:00:00 
 
Lugar de celebración 
Virtual 
 
Asistentes 
PRESIDENTA SUPLENTE  
Dña. Carmen Seoane Ruíz, Subdirectora General de Medios Operativos 
SECRETARIO 
D. Iván Carabaño Rubianes, jefe de servicio de contratación de la Oficina Presupuestaria y Gestión Económica  
VOCALES  
D. Javier Antonio Cabrera Pozuelos, Oficial Mayor. 
D. Gonzalo Sanz Perez, Jefe de la Unidad de Publicidad Institucional de la Secretaría de Estado de Comunicación 
D. Mª Antonia Gómez de Merodio Nieto, Subdirectora General Adjunta de la Oficina Presupuestaria y Gestión 
Económica  
D. Andrés Pedro Arche Castillo, Abogado del Estado-Jefe en el Ministerio de la Presidencia, Relaciones con las Cortes 
y Memoria Democrática  
Dña. Eva Gómez-Escalonilla Rodríguez, Interventora Delegada Adjunta 
 
 
Orden del día 

1. Examen de la documentación requerida al licitador propuesto como adjudicatario en el procedimiento 
abierto simplificado del artículo 159.1 de la LCSP para el "Servicio de mantenimiento de las 
instalaciones de aparatos elevadores en dependencias de la Presidencia del Gobierno, el Ministerio de 
la Presidencia, el Centro de Estudios Políticos y Constitucionales y el Centro de Investigaciones 
Sociológicas" (3/22). 
 

2. Apertura del archivo electrónico único. Documentación administrativa y criterios evaluables mediante 
fórmulas presentados por los licitadores del contrato abierto simplificado del artículo 159.1 de la LCSP 
para el "Servicio de iluminación de las comparecencias públicas del presidente del Gobierno y otros 
comparecientes en el Complejo de la Moncloa y en el resto del territorio español." (4/22) 
 

Se Expone 
Como consecuencia de las excepcionales circunstancias relacionadas con el COVID 19, la sesión se celebra por 
medios electrónicos al amparo de lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público. 
 
Antes de comenzar con los puntos del orden del día el secretario consulta con los miembros de la Mesa si se da 
alguna de las circunstancias recogidas en el artículo 64.2 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector Público, obteniendo una respuesta negativa. 
 
Así mismo, el secretario de la Mesa comunica a sus miembros que, por indicaciones de los servicios técnicos de la 
Plataforma de Contratación del Sector Público, no ha sido posible actualizar el perfil de sus miembros, prevaleciendo 
en caso de discrepancia los datos que figuran en el acta. 
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1. Examen de la documentación requerida al licitador propuesto como adjudicatario en el procedimiento 
abierto simplificado del artículo 159.1 de la LCSP para el "Servicio de mantenimiento de las 
instalaciones de aparatos elevadores en dependencias de la Presidencia del Gobierno, el Ministerio de 
la Presidencia, el Centro de Estudios Políticos y Constitucionales y el Centro de Investigaciones 
Sociológicas" (3/22). 
 

Tras el examen de la documentación presentada por ORONA S.COOP., a requerimiento de la Mesa en la sesión del 
pasado 17 de noviembre, se acuerda a los efectos del trámite del artículo 150.2 de la LCSP, calificar como suficiente 
la documentación presentada, acordando proponer al órgano de contratación la adjudicación del contrato a la 
empresa ORONA S. COOP, por los siguientes importes: 
 

 Lote 1. ONCE MIL SEISCENTOS NOVENTA Y UN EUROS CON CUARENTA Y OCHO CÉNTIMOS (11.691,48 €), 
más DOS MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y CINCO EUROS CON VEINTIUN CÉNTIMOS (2.455,21 €) en 
concepto de IVA, lo que supone un total de CATORCE MIL CIENTO CUARENTA Y SEIS EUROS CON SESENTA Y 
NUEVE CÉNTIMOS (14.146,69 €).  

 

 Lote 2. DOS MIL CATORCE EUROS CON CINCUENTA Y SEIS CÉNTIMOS (2.014,56 €), más CUATROCIENTOS 
VEINTITRES EUROS CON SEIS CÉNTIMOS (423,06 €), en concepto de IVA, lo que supone un total de DOS MIL 
CUATROCIENTOS TREINTA Y SIETE EUROS CON SESENTA Y DOS CÉNTIMOS (2.437,62 €).  

 

 Lote 3. MIL SIETE EUROS CON VEINTIOCHO CÉNTIMOS (1.007,28 €), más DOSCIENTOS ONCE CON 
CINCUENTA Y TRES CÉNTIMOS (211,53 €), en concepto de IVA, lo que supone un total de MIL DOSCIENTOS 
DIECIOCHO EUROS CON OCHENTA Y UN CÉNTIMOS (1.218,81 €)  

 
2. Apertura del archivo electrónico único. Documentación administrativa y criterios evaluables mediante 

fórmulas presentados por los licitadores del contrato abierto simplificado del artículo 159.1 de la LCSP 
para el "Servicio de iluminación de las comparecencias públicas del presidente del Gobierno y otros 
comparecientes en el Complejo de la Moncloa y en el resto del territorio español." (4/22) 

 
Una vez abierta la sesión por el secretario de la Mesa, se procede a abrir el archivo electrónico único y se comprueba 
que no se ha presentado ninguna oferta. Ante la falta de ofertas, la Mesa propone al órgano de contratación dictar 
resolución declarando desierta la licitación, así como proceder de nuevo a la publicación del expediente en la 
Plataforma de Contratación del Sector Público. 
 
 

Yo, como Secretario, certifico con el visto bueno de la Presidenta: 
 

D. Iván Carabaño Rubianes                               Dña. Carmen Seoane Ruíz 
SECRETARIO                                           PRESIDENTA SUPLENTE 
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